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Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020.
 
 
Honorables Magistradas y Magistrados:
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA
(R������)
Ciudad.
 

Asunto: Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 183 (parcial) de la Ley
1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”.

 
Respetuoso saludo.
 
YEFFERSON MAURICIO DUEÑAS GÓMEZ, en mi condición de ciudadano, con fundamento en
los artículos 40-6, 241-4 y 242-1 de la Constitución Política, presento demanda de
inconstitucionalidad contra el artículo 183 (parcial) de la Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

En archivos adjuntos se encuentran la acción pública de inconstitucionalidad con constancia de
presentación personal ante notario y copia de mi cédula de ciudadanía.

Agradezco acusar recibo e impartir el trámite de rigor.

Con dicciones de comedimiento,

Yefferson M. Dueñas G.
Abogado - Consultor
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